
E. 14042

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 801/05

ARTICULO 1º.- Otorgar  en  favor  del  señor  Ramón  Normando  Bustos 
condonación  del  ciento  por  ciento  (100%)  de  la  deuda  que 
mantiene en concepto de Contribuciones que incide sobre los 
Servicios  Sanitarios  de  Agua  y  Cloacas,  en  beneficio  de  la 
Cuenta  N° 44304, Nomenclatura Catastral  05-02-047-011, por 
los períodos adeudados al 31 de diciembre de 2004.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 29 de noviembre de 2005.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario 


